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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Ramón Javier Padilla Balam. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Adriana del Rosario Chan Canul. 
 
 
 
PRESIDENTE:  Buenas tardes, compañeros Diputados y al público que nos 

acompaña, sean ustedes bienvenidos a este Recinto Legislativo. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  
 

SECRETARIA:  Buenas tardes. 
 

Diputado Presidente me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum.  
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 

su caso. 
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4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la solicitud de Licencia temporal del Diputado 

José de la Peña Ruiz de Chávez, para separarse del cargo 
como Diputado de la XV Legislatura del Estado; para su 
aprobación en su caso.  
 

6. Lectura de la Iniciativa de decreto de urgente y obvia 
resolución por la que se reforma el Artículo 79 de la Ley para 
el Desarrollo y la inclusión de las personas con discapacidad 
del Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
Emiliano Vladimir Ramos Hernández, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y por la 
Diputada Leslie Angelina Hendricks Rubio, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad de la XV Legislatura del Estado; para su 
aprobación, en su caso. 
 

7. Lectura del Acuerdo mediante el cual se exhorta de manera 
respetuosa a la Titular de la Secretaría de Salud en el Estado 
de Quintana Roo, a efecto de reforzar la prohibición de la 
venta de alimentos y bebidas con alto contenido de azucares, 
grasas y sal en las unidades médicas del sector salud en el 
Estado de Quintana Roo; presentado por la Diputada Teresa 
Sonia López Cardiel, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social de la XV Legislatura del Estado.   
 

8. Clausura de la sesión. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE:                                      DIPUTADA  SECRETARIA: 
 

PROFR. RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM.    MTRA. ADRIANA DEL ROSARIO CHAN CANUL. 
 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 

PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 
orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la Verificación del quórum. 
 
(Verifica contar con el quórum). 
 

NOMBRE A 

1 ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH SI 

2 JOSÉ LUIS GONZÁLEZ MENDOZA  SI 

3 LESLIE ANGELINA HENDRICKS RUBIO SI 

4 TERESA SONIA LÓPEZ CARDIEL  SI 

5 GABRIELA ANGULO SAURI SI 
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6 RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM SI 

7 FERNANDO LEVIN ZELAYA ESPINOZA SI 

8 MARÍA YAMINA ROSADO IBARRA SI 

9 EDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA SI 

10 EUGENIA GUADALUPE SOLÍS SALAZAR SI 

11 JESÚS ALBERTO ZETINA TEJERO  SI 

12 RAYMUNDO KING DE LA ROSA  SI 

13 EMILIANO VLADIMIR RAMOS HERNÁNDEZ SI 

14 JUAN ORTÍZ VALLEJO SI 

15 SILVIA DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ PECH SI 

16 JOSÉ CARLOS TOLEDO MEDINA   SI 

17 LUIS ERNESTO MIS BALAM SI 

18 ADRIANA DEL ROSARIO CHAN CANUL SI 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 18 Diputados, por lo que 

hay quórum para iniciar la sesión. 
 

PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 31 del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 18:55 horas del día 27 de Mayo de 
2019. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión número 30, celebrada el día 22 de mayo de 2019; para su 
aprobación, en su caso. 
 

PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Eugenia Solís. 
 
DIPUTADA EUGENIA GUADALUPE SOLÍS SALAZAR: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Presidente. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeros Diputados. 
 
En virtud de que el acta de la sesión anterior fue enviada 
previamente a los correos electrónicos para su conocimiento, me 
permito a proponer a su consideración la dispensa de su lectura. 
 
Es cuánto, Diputado Presidente. 
 
(Al término de su intervención). 
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PRESIDENTE:  Gracias Diputada. 

 
Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitirlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
  
Diputada Secretaria, dé cuenta de la misma. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 
 

PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
  (Lectura dispensada). 
 

“2019, Año del respeto a los Derechos Humanos” 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 30 DEL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CELEBRADA EL DÍA 22 DE 
MAYO DE 2019. 

 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 22 días del mes de mayo del año 2019, reunidos en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado Ramón Javier Padilla Balam, quien dio la bienvenida 
a los Alumnos de la Universidad Interamericana para el 
Desarrollo de la Ciudad de Chetumal, se dio a conocer el orden 
del día siendo este el siguiente:-------------------------------------------- 
1. Verificación del quórum.------------------------------------------------  
2. Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
4. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del Artículo 20 del Código Fiscal del Estado de 
Quintana Roo, en materia de cobro de gastos de ejecución, 
recargos y actualizaciones con motivo de la determinación de 
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créditos fiscales generados por adeudos por concepto de cuotas 
y tarifas por consumo de agua potable y alcantarillado; 
presentado por el Diputado Ramón Javier Padilla Balam, 
Presidente de la Comisión de Asuntos Municipales y por la 
Diputada Adriana del Rosario Chan Canul, Presidenta de la 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología de la XV 
Legislatura del Estado.------------------------------------------------------- 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se deroga el 
párrafo segundo del Artículo 7 de la Ley de Cuotas y Tarifas para 
los Servicios Públicos de Agua Potable y Alcantarillado, 
Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Jenni Juárez Trujillo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional  
de la XV Legislatura del Estado.------------------------------------------- 
6. Lectura del Dictamen de la Comisión de Justicia de la H. XV 
Legislatura del Estado, mediante el cual se determina que el 
Ciudadano Gustavo Adolfo del Rosal Ricalde cumple con los 
requisitos para la reelección al cargo de Magistrado Numerario 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, 
previstos en el Artículo 101 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y en el Artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.------------------------------------------------------ 
7. Reelección, en su caso, del Ciudadano Gustavo Adolfo del 
Rosal Ricalde al cargo de Magistrado Numerario del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo.-------------------- 
8. Lectura del Dictamen de la Comisión de Justicia de la H. XV 
Legislatura del Estado, mediante el cual se determina que el 
Ciudadano Juan García Escamilla cumple con los requisitos para 
la reelección al cargo de Magistrado Numerario del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, previstos en el 
Artículo 101 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y en el Artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.------------------------------------------------------ 
9. Reelección, en su caso, del Ciudadano Juan García 
Escamilla al cargo de Magistrado Numerario del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo.-------------------- 
10. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.----------------------  
11. Lectura del Dictamen con Minuta de Ley del Notariado para 
el Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.----- 
12. Lectura del Dictamen que contiene el informe de la Comisión 
Especial y Temporal para la Atención de la Petición efectuada 
por el Ciudadano Mario Ernesto Villanueva Madrid; para su 
aprobación, en su caso.------------------------------------------------------ 
13. Clausura de la sesión.--------------------------------------------------- 
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Posteriormente, el Diputado Presidente instruyó a la Diputada 
Secretaria dar cumplimiento al primer punto del orden del día, 
siendo éste la verificación del quórum, registrándose la 
asistencia de: el Diputado Alberto Vado Morales, la Diputada 
Elda Candelaria Ayuso Achach, el Diputado José Luis González 
Mendoza, la Diputada Leslie Angelina Hendricks Rubio, el 
Diputado José de la Peña Ruiz de Chávez, el Diputado José 
Carlos Toledo Medina, la Diputada Gabriela Angulo Sauri, el 
Diputado Fernando Levin Zelaya Espinoza, el Diputado Eduardo 
Lorenzo Martínez Arcila, la Diputada Eugenia Guadalupe Solís 
Salazar, el Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero, la Diputada 
Jenni Juárez Trujillo, el Diputado Emiliano Vladimir Ramos 
Hernández, la Diputada Silvia de los Angeles Vazquez Pech, el 
Diputado Carlos Mario Villanueva Tenorio, la Diputada María 
Yamina Rosado Ibarra, el Diputado Luis Ernesto Mis Balam, el 
Diputado Ramón Javier Padilla Balam y la Diputada Adriana del 
Rosario Chan Canul.---------------------------------------------------------- 
1. Seguidamente, la Diputada Secretaria informó la asistencia 
de 19 Diputados.-------------------------------------------------------------- 
2. Una vez verificado el quorum, se declaró instalada la sesión 
número 30, del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 12:20 horas 
del día 22 de mayo de 2019.----------------------------------------------- 
3. Pasando al siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión número 29, celebrada el día 20 de mayo de 2019, para 
su aprobación, en su caso.----------------------------------------------- 
En uso de la palabra, la Diputada Eugenia Guadalupe Solis 
Salazar, pidió la dispensa de la lectura del acta agendada en el 
orden del día, en virtud de ya contar con ella de manera 
electrónica.---------------------------------------------------------------------- 
Enseguida se sometió a votación la propuesta, en el transcurso 
de la votación se tomó nota de la asistencia de los Diputados 
Juan Ortíz Vallejo y Raymundo King de la Rosa, por lo que se 
continuó con el desarrollo de la sesión con la asistencia de 21 
Diputados; acto seguido la Diputada Secretaria informó que la 
propuesta había sido aprobada por unanimidad, en ese sentido 
se declaró aprobada la dispensa de la lectura del acta; por lo que 
se puso a consideración y sin observaciones se sometió a 
votación, en el transcurso de la votación se tomó la asistencia del 
Diputado Juan Carlos Pereyra Escudero, continuando el 
desarrollo de la sesión con la asistencia de 22 Diputados, 
enseguida la Diputada Secretaria informó que el acta había sido 
aprobada por unanimidad, por lo que se declaró aprobada.------- 
4.  Posteriormente la Diputada Secretaria informó que 
correspondía la lectura de la Iniciativa de Decreto por el que 
se reforma el primer párrafo del Artículo 20 del Código Fiscal 
del Estado de Quintana Roo, en materia de cobro de gastos 
de ejecución, recargos y actualizaciones con motivo de la 
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determinación de créditos fiscales generados por adeudos 
por concepto de cuotas y tarifas por consumo de agua 
potable y alcantarillado; enseguida de conformidad con el 
Artículo 22 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, el Diputado Presidente 
Ramón Javier Padilla Balam, hizo uso de la voz para dar lectura 
al documento.------------------------------------------------------------------- 
Asumiendo nuevamente la Presidencia el Diputado Ramón 
Javier Padilla Balam, turnó la iniciativa presentada a la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------ 
5. Continuando con el siguiente punto del orden del día se dio 
lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se deroga el 
párrafo segundo del Artículo 7 de la Ley de Cuotas y Tarifas 
para los Servicios Públicos de Agua Potable y 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 
Residuales del Estado de Quintana Roo; la cual se turnó a las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, Salud y Asistencia Social, 
Desarrollo Humano y Poblacional y de Asuntos Municipales, para 
su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------------- 
6.  Como siguiente punto del orden del día se dio lectura del 
Dictamen de la Comisión de Justicia de la H. XV Legislatura 
del Estado, mediante el cual se determina que el Ciudadano 
Gustavo Adolfo del Rosal Ricalde cumple con los requisitos 
para la reelección al cargo de Magistrado Numerario del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, 
previstos en el Artículo 101 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y en el Artículo 
114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; el cual sin 
observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad, remitiéndose para su debido trámite.-------------------- 
7.  Dando continuidad al orden del día la Diputada Secretaria 
informó que correspondía la Reelección, en su caso, del 
Ciudadano Gustavo Adolfo del Rosal Ricalde al cargo de 
Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo; misma que fue aprobada por 
unanimidad, por lo que se emitió el decreto respectivo, señalando 
la aprobación de la reelección del cargo por un periodo de 6 años 
que comprende del 28 de mayo de 2019 al 27 de mayo de 2025.- 
8.  A continuación se procedió a la lectura del Dictamen de la 
Comisión de Justicia de la H. XV Legislatura del Estado, 
mediante el cual se determina que el Ciudadano Juan García 
Escamilla cumple con los requisitos para la reelección al 
cargo de Magistrado Numerario del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, previstos en el Artículo 
101 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo y en el Artículo 114 de la Ley Orgánica del 
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Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; el cual sin observaciones se sometió a 
votación, resultando aprobado por unanimidad; por lo que se 
remitió para su debido trámite.--------------------------------------------- 
9. Para continuar con el siguiente punto la Diputada Secretaria 
informó que correspondía la Reelección, en su caso, del 
Ciudadano Juan García Escamilla al cargo de Magistrado 
Numerario del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo; la cual fue aprobada por unanimidad, por lo que 
se emitió el decreto respectivo, señalando la aprobación de la 
reelección del cargo por un periodo de 6 años que comprende 
del 28 de mayo de 2019 al 27 de mayo de 2025.--------------------- 
10. Continuando con el desarrollo de la sesión correspondió la 
lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; 
enseguida se le concedió el uso de la voz a la Diputada Silvia de 
los Angeles Vazquez Pech, quien solicitó la dispensa de la 
lectura de las Minutas contenidas en el dictamen de los puntos 
10 y 11 del orden del día; por lo que se sometió a votación la 
propuesta la cual resultó aprobada por unanimidad, procediendo 
a la lectura del dictamen del punto 10 del orden del día.------------ 
Al término de la lectura se puso a consideración en lo general y 
en lo particular el dictamen presentado el cual sin observaciones 
se sometió a votación, resultando aprobado por unanimidad en 
ambos casos, emitiéndose el decreto respectivo.--------------------- 
11. A continuación correspondió la lectura del Dictamen con 
Minuta de Ley del Notariado para el Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso; en virtud de ser aprobada la 
dispensada la lectura de la Minuta correspondiente, se dio lectura 
al dictamen.--------------------------------------------------------------------- 
12. Al término de la lectura se puso a consideración en lo 
general, solicitando el uso de la voz el Diputado Raymundo 
King de la Rosa, quien señaló que la actual ley del notariado no 
ha sufrido modificación desde el año 2010, por lo que fue 
necesaria la actualización que dará mayor certeza jurídica.------- 
13. En uso de la voz el Diputado Eduardo Lorenzo Martínez 
Arcila, expuso que era necesario hacer modificaciones a la ley 
para romper esa práctica de usos y costumbres que durante 
administraciones se hacían al asignar las patentes como 
premios, como jubilaciones, como pensiones y como pago de la 
complicidad que servidores públicos tenían con el titular del 
ejecutivo etc.; asimismo manifestó que con ello se garantizará a 
los ciudadanos que el notario sea nombrado por una cuestión de 
vocación, de conocimiento y profesionalismo; de igual forma lo 
que se garantiza a los notarios es que su función podrá ser 
revalorada.---------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente la Diputada Leslie Angelina Hendricks Rubio, 
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intervino para manifestarse a favor del dictamen exponiendo que 
considera importante que se pongan candados en la 
temporalidad después de su designación teniendo que cumplir 5 
años para poder después dar paso a otra persona la titularidad; 
por otro lado señaló que es positivo que exista una notaría por 
cada 15 mil habitantes; asimismo considera importante la 
participación del Poder Judicial en la designación del jurado que 
estará participando en los exámenes de oposición para poder 
obtener la patente de notario.----------------------------------------------  
No habiendo más observaciones se sometió a votación en lo 
general resultando aprobado por mayoría, por lo que se declaró 
aprobado en lo general, en consecuencia se puso a 
consideración en lo particular y sin observaciones se sometió a 
votación siendo aprobado en lo particular por mayoría, 
declarándose aprobado y emitiéndose el decreto respectivo.----- 
14. Posteriormente se le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Luis Mis Balam quien dio lectura al Dictamen que 
contiene el informe de la Comisión Especial y Temporal para 
la Atención de la Petición efectuada por el Ciudadano Mario 
Ernesto Villanueva Madrid; para su aprobación, en su caso; 
asimismo, manifestó que con el informe se cumplió con una 
ardua labor de investigación que inició hace tres legislaturas y 
que con el esfuerzo realizado ha rendido frutos con un dictamen 
que contiene la verdad sobre el caso del exgobernador Mario 
Ernesto Villanueva Madrid.-------------------------------------------------- 
15. No habiendo más observaciones se sometió a votación el 
dictamen resultando aprobado por unanimidad, por lo que se 
declaró aprobado, remitiéndose para su debido trámite.------------ 
 Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
16. Enseguida el Diputado Presidente declaró clausurada la 
sesión número 30 siendo las 13:52 horas del día 22 de mayo de 
2019 y citó para la siguiente sesión ordinaria número 31, el día 
27 de mayo de 2019 a las 17:00 horas, nuevamente agradeció la 
presencia de los alumnos de la Universidad Interamericana para 
el Desarrollo de la Ciudad de Chetumal, por su presencia. 
DIPUTADO PRESIDENTE: PROFR. RAMÓN JAVIER PADILLA 
BALAM. DIPUTADA SECRETARIA: MTRA. ADRIANA DEL 
ROSARIO CHAN CANUL. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 

acta de la sesión anterior; celebrada el día 22 de mayo de 2019. 
 
¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 
la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
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PRESIDENTE:  Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, dé cuenta de la misma. 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, ha sido 

aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 
 
 

PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 
ordinaria número 30, celebrada el día 22 de mayo de 2019. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 
    
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida. 
 
(Lee cuadro de correspondencia). 
 
Oficio S/N. De H. Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. De fecha 3 de abril de 2019. Por lo que remiten Punto 
de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a las 
Legislaturas locales del país, a reconocer el matrimonio 
igualitario, así como el procedimiento de reconocimiento de 
género por vía administrativa dentro de su Legislación.  
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_
mx/EanTfNWpa7JKr6yI0seWVaABk_KPxetkhDHdYvGN4fSS6g
?e=hK67mJ 
 

PRESIDENTE:  Favor de turnar a las Comisiones para la Igualdad de Género y 
de Desarrollo familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad. 

 
 
 

https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EanTfNWpa7JKr6yI0seWVaABk_KPxetkhDHdYvGN4fSS6g?e=hK67mJ
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EanTfNWpa7JKr6yI0seWVaABk_KPxetkhDHdYvGN4fSS6g?e=hK67mJ
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EanTfNWpa7JKr6yI0seWVaABk_KPxetkhDHdYvGN4fSS6g?e=hK67mJ
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EanTfNWpa7JKr6yI0seWVaABk_KPxetkhDHdYvGN4fSS6g?e=hK67mJ
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SECRETARIA:  Oficio Número 30995. De Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. De fecha 21 de mayo de 2019. Por lo que remiten 
Recomendación General No. 37 “Sobre el respeto y observancia 
de los derechos humanos en las actividades de las empresas”. 
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_
mx/EX4gr6f3vzJJoPqo2d3ALU8B8GEwIzwv0MrvboFdVAZDHA
?e=NJLCyI 
 

PRESIDENTE:  Favor de turnar a las Comisiones de Derechos Humanos y de 
Planeación y Desarrollo Económico. 

 
SECRETARIA:  Oficio: ASEQROO/ASE/ST/0677/05/2019. De Auditoria 

Superior del Estado de Quintana Roo. De fecha 27 de mayo de 
2019. Por lo que remiten Oficio mediante el cual envían en forma 
adjunta las respuestas sobre los cuestionamientos referente al 
análisis del Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública 2017.  
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_
gob_mx/ERYoZ3uzgphGiV1JjhCR8JIBEf-
zUuZNhL71BWZ3hPKXjw?e=MMDRKt 
 

PRESIDENTE:  Favor de turnar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta, para su conocimiento y efectos a los efectos que haya 
lugar. 

 
SECRETARIA:  OFICIO NÚMERO: HCE/SG/AT/369. De H. Congreso del Estado 

de Tamaulipas. De fecha 30 de abril del 2019. Por lo que remiten 
Oficio mediante el cual comunican la elección del Presidente y 
Suplente de la Mesa Directiva. 
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_
mx/EY1Q17-
etSRArbj9cdrArzUBmCQ1guYI9xz8GizFyAw1Dw?e=QkIYcG 
 

PRESIDENTE:  Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
SECRETARIA:  Número de Oficio: 1418/2019. De H. Congreso del Estado de 

Puebla. De fecha 24 de abril de 2019. Por lo que remiten Oficio 
mediante el cual acusan de recibo y se dan por enterados del 
similar número 624/2019-P.O., remitido por esta Legislatura.  
 
https://congresoqroogobmx-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_
mx/EfcBOxE0GxxNulzxOltLrwoBX7TBiMI2pEw3zDcmx0qyoQ?
e=ncAhnX 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 

https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EX4gr6f3vzJJoPqo2d3ALU8B8GEwIzwv0MrvboFdVAZDHA?e=NJLCyI
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EX4gr6f3vzJJoPqo2d3ALU8B8GEwIzwv0MrvboFdVAZDHA?e=NJLCyI
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EX4gr6f3vzJJoPqo2d3ALU8B8GEwIzwv0MrvboFdVAZDHA?e=NJLCyI
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EX4gr6f3vzJJoPqo2d3ALU8B8GEwIzwv0MrvboFdVAZDHA?e=NJLCyI
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ERYoZ3uzgphGiV1JjhCR8JIBEf-zUuZNhL71BWZ3hPKXjw?e=MMDRKt
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ERYoZ3uzgphGiV1JjhCR8JIBEf-zUuZNhL71BWZ3hPKXjw?e=MMDRKt
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ERYoZ3uzgphGiV1JjhCR8JIBEf-zUuZNhL71BWZ3hPKXjw?e=MMDRKt
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/ERYoZ3uzgphGiV1JjhCR8JIBEf-zUuZNhL71BWZ3hPKXjw?e=MMDRKt
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EY1Q17-etSRArbj9cdrArzUBmCQ1guYI9xz8GizFyAw1Dw?e=QkIYcG
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EY1Q17-etSRArbj9cdrArzUBmCQ1guYI9xz8GizFyAw1Dw?e=QkIYcG
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EY1Q17-etSRArbj9cdrArzUBmCQ1guYI9xz8GizFyAw1Dw?e=QkIYcG
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EY1Q17-etSRArbj9cdrArzUBmCQ1guYI9xz8GizFyAw1Dw?e=QkIYcG
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EfcBOxE0GxxNulzxOltLrwoBX7TBiMI2pEw3zDcmx0qyoQ?e=ncAhnX
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EfcBOxE0GxxNulzxOltLrwoBX7TBiMI2pEw3zDcmx0qyoQ?e=ncAhnX
https://congresoqroogobmx-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/michelle_congresoqroo_gob_mx/EfcBOxE0GxxNulzxOltLrwoBX7TBiMI2pEw3zDcmx0qyoQ?e=ncAhnX
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar el trámite respectivo a la 

correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la solicitud 
de Licencia temporal del Diputado José de la Peña Ruiz de 
Chávez, para separarse del cargo como Diputado de la XV 
Legislatura del Estado; para su aprobación en su caso.  

 
 Me permito leer la solicitud.  

 
(Lee la solicitud). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 

 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura, la solicitud presentada. 

 
¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se someten a votación la 
solicitud de licencia presentada, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, dé cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la solicitud de licencia presentada 
ha sido aprobada por unanimidad de las Diputadas y los 
Diputados presentes. 
 

PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada la solicitud de licencia 
temporal del Diputado José de la Peña Ruiz de Chávez. 
 
En cumplimiento al Artículo 73 y 74 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, se notificará al ciudadano suplente, fecha y hora para 
que comparezca ante este Pleno Legislativo a efecto de rendir la 
Protesta de Ley correspondiente y entrar al desempeño de su 
encargo como Diputado. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la iniciativa de decreto de 
urgente y obvia resolución por la que se reforma el Artículo 79 de 
la Ley para el Desarrollo y la inclusión de las personas con 
discapacidad del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Leslie 

Hendricks. 
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DIPUTADA LESLIE ANGELINA HENDRICKS RUBIO: 
 
  Muchas gracias. 
 
  Con el permiso de la Mesa Directiva, saludo con mucho a mis 

compañeros y compañeras Diputados y Diputadas. 
 
  A todos quienes nos hacen el favor de acompañarnos hoy en 

este recinto y por supuesto, a quienes nos hacen el favor también 
de seguirnos en las diversas redes sociales. 

 
  Me voy a permitir dar lectura a esta iniciativa.   
 

(Lee iniciativa). 
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DIPUTADA LESLIE ANGELINA HENDRICKS RUBIO: 
  
  (Hace uso de la palabra). 
 
  Con el permiso también de la Mesa Directiva. 
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Me permito solicitar a mis compañeras y compañeros su voto a 
favor de esto que hoy estamos presentando, mi compañero 
Emiliano y una servidora, que como ya se leyó tiene como fin 
poder tener una legislación acorde a nuestra máxima carta, la 
Constitución, en términos de no violentar los derechos de los 
mexicanos por naturalización, con el fin de que sean ellos o 
cualquier otro mexicano que pudieran ser la persona titular del 
Instituto para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, puesto que esto, permitirá que a la brevedad 
pueda entrar en vigor esta ley, estamos a la espera solamente 
del nombramiento de la persona titular para que podamos contar 
en Quintana Roo con un Instituto con estas características. 

 
  Es cuanto, muchas gracias. 
 
  (Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTE:  Toda vez que la iniciativa presentada ha sido fundamentada de 

urgente y obvia resolución, se somete a votación si es de 
considerarse como tal, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, dé cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta de urgente y obvia 
resolución, ha sido aprobada por unanimidad de las Diputadas y 
los Diputados presentes. 
 

PRESIDENTE:  Se declara aprobada de urgente y obvia resolución la iniciativa 
presentada.  
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura la 
iniciativa presentada.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTE: No habiendo observaciones, se somete a votación la iniciativa 
presentada, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por hacerlo? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, dé cuenta de la votación. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la iniciativa presentada ha sido 
aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 

 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la iniciativa presentada. 

 
Señores Diputados, atendiendo a la importancia y trascendencia 
del asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que se 
dispense del trámite establecido en el Artículo 133 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, así como la lectura de 
la minuta respectiva para proceder a su decreto correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, dé cuenta de la votación. 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 

 
 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta presentada.  

 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 
LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES DE LA I A LA VI Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
VII, TODAS DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY PARA EL 
DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  
 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
mediante el cual se exhorta de manera respetuosa a la Titular de 
la Secretaría de Salud en el Estado de Quintana Roo, a efecto 
de reforzar la prohibición de la venta de alimentos y bebidas con 
alto contenido de azucares, grasas y sal en las unidades médicas 
del sector salud en el Estado de Quintana Roo.   
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SECRETARIA:  Me permito leer el acuerdo. 
 
(Lee acuerdo). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 

 
PRESIDENTE:  En tal sentido, se somete a votación el Punto de Acuerdo 

presentado para que pase a las Comisiones, en su caso, de 
conformidad con el Artículo 38 del Reglamento Interior del Poder 
Legislativo, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
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(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, dé cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo que la votación para que el Punto 
de Acuerdo presentado pase a las Comisiones respectivas ha 
sido aprobado por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 
presentes. 
 

PRESIDENTE:  En tal virtud, se turna el Acuerdo presentado a la Comisión de 
Salud, y Asistencia Social, para su estudio y análisis 
correspondiente. 
 
Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Teresa Sonia 
López Cardiel. 
 

DIPUTADA TERESA SONIA LÓPEZ CARDIEL: 
 
 (Hace uso de la palabra). 
 
 Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 

Buenas tardes compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
Medios de comunicación, y a todos los que nos acompañan. 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva me permito hacer un breve 
resumen del exhorto que hoy presento ante este Honorable 
Pleno. 

 
 Nuestro país presenta hoy en día una situación alarmante y grave 

en salud, que aqueja a todos los ciudadanos, el sobrepeso y la 
obesidad, situaciones que conlleva a otras enfermedades y 
padecimientos cardiovasculares. 

 
 En Quintana Roo, en el año 2018, se diagnosticaron más de 

20,000 casos de obesidad, ubicándonos dentro de las primeras 
15 entidades federativas del país con más personas 
diagnosticadas con obesidad. 
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 La venta de comida chatarra resulta perjudicial en la dieta 
tradicional, ya que provoca daños a la salud, lo que contribuye a 
la aparición de una mala nutrición y obesidad en el país, ya que 
dichos alimentos y bebidas se encuentran constituidos con altos 
contenidos de azúcar, grasas y sal. 

 
 En Quintana Roo, a efecto de combatir la problemática del 

combate del sobrepeso, obesidad y trastornos alimenticios, en 
fecha 14 de noviembre del año 2017, a través del decreto número 
149, tuvo a bien expedir la Ley de Fomento para la Nutrición y el 
Combate del Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de la Conducta 
Alimentaria para el Estado de Quintana Roo, la cual, establece 
como atribuciones de la Secretaría de Salud, el prohibir la venta 
de alimentos y bebidas con alto contenido de azúcares, grasas y 
sal en las unidades médicas del estado, con la finalidad de 
combatir el consumo de alimentos chatarra de estas 
instituciones. 

 
 Es claro que es una obligación para la Secretaría de Salud, la 

prohibición de la venta de este tipo de alimentos, en las diversas 
instituciones del sector salud en el Estado, sin embargo, durante 
las visitas realizadas a las diferentes instituciones de salud en 
Quintana Roo, como parte del trabajo de mi Comisión de Salud 
y Asistencia Social que presido, pude constatar que los 
expendios de comida que se encuentran dentro de dichas 
instituciones, continúan vendiendo alimentos chatarra, aún 
siendo estas instituciones de salud, y va en contra de lo dispuesto 
por la ley en mención. 

 
 Es por este motivo que el presente acuerdo, con la finalidad de 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos que visitan estas 
unidades, exhorto a la titular de la Secretaría de Salud del Estado 
de Quintana Roo, a efecto de que en el ámbito de sus facultades, 
refuerce y vigile la prohibición de la venta de alimentos y bebidas 
con alto contenido de azúcares, grasas y sal, en las unidades 
médicas del sector salud en el Estado de Quintana Roo.  

 
 Conozco los esfuerzos y me sumo a la lucha para continuar 

trabajando por un Quintana Roo saludable. 
  
 Es cuánto. 
 
 (Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTE: Muchas gracias Diputada Sonia. 
 
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados en esta sesión. 
 

PRESIDENTE:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
Se clausura la sesión número 31, siendo las 19:30 horas del día 
27 de Mayo de 2019, y se cita para la siguiente sesión ordinaria 
número 32, el día 29 de Mayo de 2019 a las 11:00 horas. 
 
Muchas gracias a todos, por su amable asistencia.   

 


